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Serán sascrltores íorzosos a la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedan, y suniiendo 
por los demAs los fondos de las respectivas 
provincias. 

\Renl órden de 2̂  de Setiembre de 1861.) 

Se aeclara texto oücial, y autentico ei de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 d ^ Febrero de í 8 6 i . \ 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

esta 

)Mdio| 

rfesJil 

m\ 
causil 
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231*\ 
t i ? I 

el A 

odice de las resolucioces defirátivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacieada, 
desde el 16 al 30 de Junio último. 
Junio 17. Disponiendo qua el abono de los habe

res devengados por el Dean D. Eugenio Neiter, se 
¿ctue en concepto de gastos á formalizar. 

Id. i d . Autorizando eu c ncepto de gastos á for-
malizai- el abono d'í los haberos qu« solicita Don 
p!io Acesia, Intérprete del Registro de la propie-
ad de Abra. 
11. id. Id. en id. id . el ai ono de la pensión ali

menticiâ  que solicita D. Jacobo Marios O'Neale, 
como Oficial 4.o dé la Intervención de la Administra
ron del Estado. 

U. id. De larando á Serafín G a ñ í a Francisco, Sar-
gento europeo, iicenciado de este Ejército con de
recho á la continuación en el percibo fuera de filas 
de su p nsión de 7*50 pesetas mensuales anexa á 
uaa Oux del M. M. de que se hallaba en posesión. 

M. id. Nombrando Investigador á D. Luis Bravo 
y Vorgara, para la provincia da Manila. _ 

Id. 24. noe^ñr- n-Jo cesante á 117 Angel de Cr j i cou-
ría del destino de Oficial 5.0 interino do la Admi
nistración de Hacienda pública principal de Manila. 

Id. id. Nombrando para la plaza antcrLr á Don 
Manu?! Artiga? y Cuerva, 

Id. i d . Id. t D. Vicente Alaejo?, para la plaza 
de aspirante 2.0 de H-cit nda. 

Id . id. D'clarando á Mariano Fernandez y Re-
ye?, Cabo licenciado de este Ejército, con derecho á 
la continuación en el percibo de su pensión de 7¿50 
pesetas mensuales anexa á una Cruz del M. M. de 
que se hallaba en posesión. 

Id. id. Autorizando la inelus ón para satisfacer 
en el artículo 1 .o dei capitulo de Resultas de la S¿c-
ción 5.a del primar proyecto de presupuesto que se 
redacte de la ra&tidad de pfs. 1.000 que se adeudan 
^1). Rafael Medina contratista que ha sido del ser
vicio de impresión de billet1 s de la Real Lotería F i 
lipina correspondientes á los meses de Noviembre y 
Diciembre de 1891. 

W. 26. Disponiendo que el nombramiento hecho 
Por Real órden de 19 ae Mayo último á favor de 

Ig'nacio Díaz Arguelles, para la plaza de Jefe de 
Negociado de 2.a ciass Tesorero de la Administración 
de Hacienda pública de Manila, se entienda conferido 
P̂ 'a la de 3,a Tesorero de la citada dependencia. 

Id. id. y , qUe ei j í . jd , p0I. id, 4 f^vor de 
¡J- Aurelio Ar 'as y Gómez, para la plaza de Jefe de 
Negociado de 1 a clase Interventor de la Admiuis-
racóri de Hacienda púb ira de Manila, se entienda 

coEíerido para la de 2.a Inttrventor de la misms de-
pendeDcia. 

W. id. 1$ ^ue ei p0r Í(Ji á favor da 
^•^ugenio Cacsino, para la plaza de Oficial 3.0 del 
- e?ociado 4.o de a Sección administrativa de la I 
endencia general de Hacienda, se entienda conferido 

^ra la plaza de Oficial 3.o del Negociado 4.ó de la 
jcion de Impuestos indirectos de l a citada Intendencia, 

im t ' - j De-^rdQdo provisionalmente cesante por 
^otiudad física a D. Victoriano Rico y Godino, Oficial 
^pilal a •^^m^D^strac^a Central de Aduanas de esta 

Invet'1^' Disponiendo cesen en sus funciones los 
de r í^^01"63 nombrsdcs con sujeción á decretos de. 28 
j Juno y 9 de Octubre de 1891 de la contribución 

Id q (:omercio Y urbana, 
despin clue ®' ^aDuel Zaragoza cese en el 
AdmTPeñ0 5nlei,ino d0 la Plaza de Oficial 5.o de la 

frustración Central de Loterías, por haberla sido 

8u ; r ¡mida en los presupuístes aprobados para el año 
económico de 1893-94. 

Id . id. Declarando cejante por reforma á D. Fran
cisco Irareíagoyena, OScid 5.0 de la Orienación ge
neral de Pagos por haber sido Eoprimida dicha plaza 
en los presupuestos apretados para el año económico 
de 1893-94. 

Id. id. Id . cesántés per reforma á D. José Ur-
quiza y Salomón y D. Vicí.or Avilé?, Oficiales 5 os de 
la Administración Cendal d3 ítnpu st.s. Rentas y P 0-
p;ejades, por haber siao suprimidas dichas plazas en 
los presupuestos aprobados para el año económico 
de 1893 94. 

Id. id . Id. id . id. á D. Felipe Cruz Montalvo, del 
destino de Oficial 5.o Guarda-almaten Recaudador de 
la Administración de Hicienda pública de Camari
nes Norte, por haber sido refundidas en una las Ad
ministra, ioi.es de Ha ienda, b&bl'ca de ambos Cama
rines por los presupuestos aprobados para el año 
ecónomico de 1893-94. 

Id . id . Id id. id. á D. José M.a Navarro, Oficial 
5.o de la Sección administrativa de la Administración 
Central de Aduanas, por haber sido suprimida dicha 
pl,aza en los presupuestan aDVobados uara el año eco 
nomico de i 893^y v. 

Id . id. Nombrando provisionalmente á D. Ismael 
Ojeda, D. Arturo Ma ibran, D. José Murciano. Don 
Genaro Raíz. D. José Urquiza y Salo-non y D. Fe
derico Monta'vo, Director, Cantador, Tesorero, Ofi
ciales 3.o, 4.o y 5 o Guarda almacén respectivimente 
de la casa de Moneda de esta Capital. 

Id . id. Id. id. á D. Manuel Giménez D. Antonio 
G.a Granda, D. José Dizon, D. Melecio Figueroa 
y D. Luciano Fernandez, Juez de balanza, Fiel d? 
Moneda, Guarda cuños Grabador l .o y Maquinista tor
nero limador respectivamente de la Casa de Mor ola 
de esta Capital 

Id. id. Id. á D. Ambrosio Bjrja para seivir i n 
terinamente la plaza de Oacial 5 o Guarda-aimacen 
Recsudador de la Administrac ón de Hacienda pú
blica de Zamboauga. 

Id . id. Trasladando á D. Antonio del Moral á la 
plaza de Oficial 5.o Inteiventor de la Administración 
de Hacienda, pública de Romblon. 

Id . id. Nombrando á D. Juan Hernández Saracho, 
para servir interinamente la plaza de Oficial 5 o In 
terventor do la A iministración de Hacienda pública 
de Barüi. 

Id . id. Id. á D. José Santamariaa, para id . id, la 
plaza de Oficial 0.0 Guarda-almacén Recaudaior de 
la Administración de Hadenda píibüca de Barili. 

Id. i d . 11. á D. Podro Arteaga y Enciso, para id . 
id. la plaza de Oficial 4.o Guarda-almacén de la Ad» 
ministración de Hacknda pública de eŝ a Capital. 

11 id. Autorizando el abono en concepto de gas
tos á formalizar d é l a difere cia de haberes qu^ so
licita D. Adolfo Sánchez Coviso. 

Id . i d . id . la devolución en concepto de gastos 
á formalizar de las cantidades que en concepto del 
10 p § .!e fueron descontadas de sus subvenciones 
en ei año de 1890. 

Maniia, 5 de Setiembre de 1893.—El Subintendente, 
C. Peñaranda. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 30 de Ju
nio último, que se publica en la Gaceta, con arre
glo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 
Jumo 16. Ac .ediendo á los deseos del Sr. Dinctor 

de la Aduana do Cochiuchioa, de que en los cerii-
ficados de origen de la Aduana de Saigon que se 

acompañan k cada cargamento de arroz blanco con 
destino á loa puertos dn esti Capital, Cebú é Iloilo 
sean dsados por las Aduanas de dichos puettos cer
tificado, además en la forma que el aludido Director, 
propone en un modelo que acompaña. 

11. i d . Adjudicando defiiiitiva'iiente el servicio do 
arriendo de los fu-made os de annon de la provincia 
de la Pampanga á favov de D Juan Verzosa, por 
la cantidad de pfs. 62.887í0a en el trienio. 

I I . 20. Concedí ndo un m s de. licencia pop en
fermo a D. Rafael Mora'es y Rodríguez de Rivera, 
Oficial 5.0 Guarda-alma.en Recaudador de la Admi-
n:stración de la Aduana de Iloilo. 

Id. id Accediendo á lo solicitado por D. Emilio 
Gon-íalez Gastt'', Promotor Fiscal de Cagayan, en que 
el abono de sus haberes qu-, devengue durante el 
tiempo que s; halle en esta Capta! ea ufo de i i -
cencia, se h í g * por la Tesorería Central en coücepto 
de remesas á la subalterna de dicha provincia 

í i . 22. I I id . por D. Maximiano Biavo Pérez, 
Juez do l.a instancia que ha sido de Islas B.tañes 
con ejercicio en Dumaguete (Oosla Orlectd de Ne
gros) en que e l abono de sus haberes devengados f-e 
basa por la Tosoreiía Central en coocepto de ramp-
Sas3 a «a su0*1 ven:-, m esta luiima provincia. 

Id. id . Dispo ienlo la anulación de la operación 
verificada por la Tesorería Central según Cirta d« 
pago núm. 202 por valor de pfs. 500'00 espedida por 
la misma en l ^ de Mayo próximo pasado, en con-
cep'.o de remesas de i a Admin stración de Hacienda 
de la Union á favor de í). Alejandro Olauo y al 
prop o tiempo autoriza la devolución de la expre,-aia 
suma al imponente D. Manuel. Iriarte, Pagador de 
Obras públicas, en vi-ta de no haberse hecho (fec-
tiva la referida carta de psgo por la subalterna citada. 

Id . id. Declarando terminado el servicio de las 
obras de un faro de i.er órden en Punta Capones 
de la provincia dí Zambales, cancelándose la escri
tura de cbligación y devolver al contratista D. Juan 
Mendoza Esplana, la fianza constituida como garant ía 
de la expresada contrata. 

I i . id , Aprobando ia escritura de obligación y 
fianza otorgada por el chino Sy-Quiongco, para ga
rantir el seívício de arriendo de los fumaderos de an
fión ie la p^ovincUi de Miodoro. 

Id. id . Adjudicando definitivamente ol servicio de 
arriendo de loa fumaderos de anfión de las provincias 
de Iloilo y Antique, á favor de D. José Enrique Yap-
Joco, por la cantidad de pfs. 117.025 en el trienio. 

Id. id. Ap. obando la escritura de obligación y fianza 
otorgada por los esposos D. Juan Roque Gatmaytan 
y D.a Toribia Hernández, para garantir el servicio 
de adquisición de 661 1(2 vestuarios que necesitan 
los confinados de estas Islas durante seis mesas. 

Id . 24. Disponiendo que D. Juan Balmori, Aspi
rante 2 o de la Administración Central de Aduanas, 
se destine á la Intervención general del Estado. 

Id. i i . I d . que por pase á otro destino de Don 
Juan Balmori, Aspirante 2.o de la Administración 
Central de Aduanas, se destine á la misma á D. V i 
cente Alaejos que lo es 3.o de dicha dependencia, as
cendido á la clase de 2.os, y la plaza que este deja 
á D. José Santos Mercado, que aparece con el nú 
mero i en la relación de los excedentes. 

Id . id. Id . el recurso de a zada de los Sres. Car
melo y Bauerman interpuesto contra la multa de 
dobles derechos impuesta á los mismos por la Aduana 
de Manila con motivo de haber consignado en Ja 
nota del vapor «Esmeralda* ÍWÍÍ homH para elevar 
agua destinada para la agricultura con su motor de 
viento designado para su aforo la partida 217 del 
arancel siendo motriz aforable por ia 218. 

I d . 26. Declarando no haber lugar el abono de la 
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diferencia de haberes solicitado por D. Pedro Aznar 
y Rodríguez. 

I d . i d . Disponiendo que se adquiera de la casa 
do los Sres. R. Aenlle y Compañía puesto que su 
proposición ocasiona menor quebranto para el Tesoro 
la letra íntegra sobra Madrid á la órden del Ex uno. 
Sr. Ministro de Ultramar po? valor de pfs. SS.SíB'SO 
para satisfacer las atenciones de Personal y Material 
del Ministerio de Ultramar y su? Dependencias, Per 
sonal y Material de la Sila de U tramar de Tribunal 
de Cuentas del Reino. Fernando Póo,Caja de inútiles 
y huérfanos de las guerras de Ultramar, Subven 
ción de los vapores-correos de la Compañía Trasat
lántica por conduccióa de la correspondencia oficial 
y Profesor de Historia y civilización de las posesio
nes Inglesas y Oceanía en la Universidad Central de 
Madrid. pertenecrentes al mes de JuUo próximo. 

Id. id. Id . id. de id . id . ; puesto que su propo
sición ocasiona menor p-rjuicio para los interesados 
la letra líquida sobre i i á id id de los pfs. IQ.SSO'^ 
á que ascienden los haberes que corr sponden en el 
mes de Julio próximo á los individuos de clases pa
sivas que tienen solicitado su abono por la Caja del 
Ministerio de Ultramar api como también la asigna
ción pertenf cíente al Exorno. Sr. Marqués de Bed-
mar en el expresado periodo. 

I J . . i d . Id. id . de id. id ; é id. id . id. sobre id . 
á id. i i . de los 175 procedentes de los haberes de
vengados por varios funcionarios de est^ Archipié
lago, por cuenta de las as;gnaciones establecidas por 
los mismos en la Ordenación y Caja de tquel Depar
tamento Ministerial á favor de sus familias. 

Id . id. Id . id. de id . id . é id . id. sobra' i i . á 
id . id . de pfs. 1.353 importe líquido de los haberes 
devengados por el Ex mo. Sr. D. Eugenio N tter, 
Dean de esta Sta. Iglesia Catedral, desde el 6 de Mavo 
de 1891 hasta el 6 de Agosto de 1892, fe:lH de "la 
íé de existencia de dicho Sr. en la Península. 

Td. 27. Autorizando el libramiento en concept) de 
á justificar la cantidad de pfs. 2 000 solicitada por 
la "Directora de la Escuda Normal superior de Maes
tras de esta Capital para atender á la completa 
instalación de d cha escaeia. 

Id 30. Disponiendo que en vi . tud de la reforma 
introducida en el personal de las oficinas de Hacirmda 
por ios presupuestos aprobados para el año econó 
mico de 1893-94 cesen en sus desti.ios tolos los es
cribientes asignados á la Inspección general de Ha
cienda, Ordenación de Pagos, Admlni-traci mes Cen
trales de Impuestos, Rentas y Propieiades, Loterías v 

Id . id . Id . id. d i la nueva organización dada á 
las oficinas de Hacienda, por los presupuesto? apro
bados para el año económico de 1893-94, se nombran 
escribientes, conserg^, porteros y faginantes de esta 
Intendencia general de Hacienda á los individuos que 
figuran en la p'antiila de la misma, señüsndoles á 
cada uno el haber anual que se les asigna. 

Id . id . Aprobando la plantilla de! personal subal
terno de los Almacenes generales de efectos timbra
dos y nombrando á los individuos compr ndidos e i 
la misma con el haber anual que á cada uno se 
les asigna. 

I d . id . I d . id . del id. id. de la Administración 
Central de Aduanas y nombrando á los individuos 
compren iidos en la misma con el haber anual que 
k cada uno se le asigna 

íd. id . I d . id . del personal de celadores de los 
Almacenes de la Administración Central de Aduams 
y nombrando á los individuos comprendidos en la 
misma con el haber anual que á cada uno se le 
asigna. 

Id . id . Nombrando auxiliares mecánicos del Ne-
goc'ado de Loterías de esta Intenden-ia gmeral á 
Francisco Puraiso, Ambrosio Rosal y Ma-fn Bonafé 

Id . id. Aprobando la fianza de D. Luis de la Torre 
y Villanueva para garan'ir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de J fe 
de Administración de 4.a clase, Administrador de I la-
tienda pública principal de esta Capital. 

Id . 30. Id . id. de D. Francisco Rojaco para ga
rantir la responsabilidad que pueda contraer en el de
sempeño del destino de Jefe de Negociado de 3.a clase 
Administrador de Hacienda pública de la Pampanga. 

I d . id. Id id de D. Francisco Cañete Navarro para 
i d . i d . id. i d . en e1 desempeño del de tino de Ofi
cial 3 o Recaudador de la Administración Centra! de 
Aduanas. 

I d . id . Adjudicando definitivamente el servicio de 
arriendo de los fumaderos do anfión de la provincia 
á e Nueva Ecija á favor de D. Federico Gamir Cose-
quieog por la cantidad de pfs. SS.ISO'OO en el trienio. 

íd . id . Disponiendo el abono de pfs. So'Sfi, im
porte de la 3.a parte del valor de las multas de pro-
sode ocia fraudulenta denunciadas por el Avudante 4 o 
i e Montes D. Gregorio Torremocha en la provincia 
ICCH gayan. 

I d . id. Id . la recepción definitiva dé l a s dos lan-
}tk*s de vapor denominadas «Vicenta» y «Cariiad» 

construidas por la Sociedacdel var dero do Manila 
con destino al servicio delcuerpo de Carabineros de 
la bahía de esta Capital é bilo, abonando el importe 
estipulado de las mismas d pfs. 6.000 por cada una. 

Manila, 5 de Setiembre de 1893.—SI Subinten
dente, C. Peñaranda. 

Parte nilitar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de'la Plaza para el di\ 10 de Septiembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artilería y núm. 72.—Tefe 

de dia, el Teniente Coronel deCaballeria, D. Luis San
tos.—'maginaria, el Coinandaite de Artillería, D. Emi
lio Moreno.—Hospital y provsiones, núm. 72 l .er Ca
pitán.—Reconocimiento de acate y vigilancia mon
tada. Artillería. —Paseo de eifermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, Artillería 

De órden da S. E.—El Teaiente Coronel, Sargento 
Mavor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCXO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CUBAD DE MANILA. 
Relación de las obras ejecutadas por el abasteci

miento de aguas potables ce esta Capíial, durante 
la 2.a quincena del mes pr»dmo pasado. 

Ohras de comervacióti 

Se han limpiado de arens las bocas de entrada de 
agua de la ga'.eria filtrante. 

Se está limpiando la paite interior de las calde
ras del Sur. 

Se ha limpiado todo el canal acueducto. 
Se han revestido 58,00 metros lineales de bóveda 

del canal corriente. 
Se ha terminado de cegar la zanja que existe al lado 

de' camino próximo al pozo núm. 1, 
Se han practicado obras de reparación del camino 

del s á m e l o 
Se ha construido una tagea de desagüe trasversal 

al camino entre el pozo, núm 1 y la caseta de en
trada de 7,00 metros de longitud 0.35^0.40 de loz. 

ce uan rocornao IO^U muiros imeales de cuneta 
de desagüe. 

Se ha he:ho la limpieza del resioto de los dos 
depósitos y 

Se ha hecho el blanqueó de lo ' muros de la planta 
baja de la casa de servicio y demás dependencias 
accesorias. 

Se han repáralo varias fuentes de vecindad, lim
pieza de e tas y de las de plazas, paseos y jardmes. 

Se rectificaron la altura de varias cajas de regis
tro, afirmado con piedra partida y g ava de las inme< 
diaciones de las mismis y de varios trayectos de tu
bería 

Se repararon algunas bocas de riego y se recorre • 
gieron las fugas de agua que se notaron en las tu • 
berias. 

Se reemplazaron 4 defensas de madera de las ca* 
jas de registro. 

Se ha modificado el trayecto de la tubería de en-
irada para el servicio de la casa-matadero en Tondo. 

Se han reemplazado 13 mecanismos de fuentes de 
vecindad por otros de diferente sistema en los distri
tos siguientes: 10 en Sta. Cruz y 3 en Tondo y 

Se han terminado las obras de ampliación del ser 
vicio en las Casas Consistoriales. 

Servicio á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua ea las casas 

siguieni?s: 
En la casa de D.a Mari* Iparraguire calle de Ca-

b Ido en Intramuros. 
En la casa de D. V. Muñ z Barrera, calle S. .Tuan 

de Letran Intramuros. 
_ En la de D. Francisco Enrquez, calla de Pala

cio Intramuros. 
En la de D. Faustino p .ó =pero, calle de Sta. Rosa en 

Qaiapo. 

Servicio público, trabajo de las máquinas y consumo 
de agua. 

Sa ha veriacado el riego en las calles, calzadas, 
plazas y paseos á excepción de los días que por ha
ber llovido no lo ha sido necesario. 

Las dos máquinas elevatorias funciona on á la vez 
los dias 16, 17, 18, 21, 22, 23, 25, 26, 28, 29, 30 
y 31 sosteniendo en los depósitos la altura de agua 
conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 204,103 m.3 y laque de ellos ha sa-

lido para abastecer la población ha sido 187,1 ir, J 
dá un promedio 11.694 m.3 diarios. E l c o j 
máximo tuvo lugar el dia 16 con 15.120 m.3 
mínim) el dia 19 coa «7478 m.3» 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. ^ 
tamiento se publica en la Gaceta oficial. 

Manila, 6 de Setiembre de 1893.—Bernardino % 
zano. 
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INSPEOCÍON GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Pueblo Jaén. ^ Provincia de Nueva Ecija. 

Don José Pérez Cordero solicita la adquisición de 
terreno en el sitio <Binulbol,» cuyos límites son: al 
Norte; Este, Sur y Oeste, terrenos bosqueosos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de treinta y nueve quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Losada solicita la adquisición de te
rreno en la isla de «Maosignon,'» cuyos límites son: 
al Norle, terrenos del Estado, y la mar; al Este, Sur 
y Oeste, torren s del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de catorce 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia a l piblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Ag.sto de 1893.—El Inspector general 
uterino, Guillerna. 

m\ 

Provincia de A'^ay. Pueblo Libón. 

Don Antonio Sánchez y Muñoz solicita la adquisi
ción de terreno baldío realengo en el sitio «Maca* 
hogos,* cayos límites son: al Norte, y Este, terrenos 
del Estado, al Sur, la playa del mar de Mmdoro 
y al O^ste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
dichos lím'tes una supeficie apróximada de noventa 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Regiaaie¿t 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 
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22499 
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22579 
22622 
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22746 
22788 
22804 
22853 
22868 
22895 
22898 
22900 
22908 
22921 
22927 
22932 
22954 
22957 
22960 
22962 
22963 
22982 
22988 

23043 
23082 
¿3095 
23125 
23141 
23143 
23158 
23159 
23168 
23180 
23209 
23218 
23240 
23259 
23276 
23284 
23300 
23327 
23357 
23392 
¿3399 
23443 
23485 
23510 
23520 
23520 
23530 
23531 
23559 
23572 
23580 
23599 
23626 
23P44 
23664 
23668 
23692 
23718 
23743 
23755 
23784 
23792 
23817 
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23854 
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100 
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24891 
24925 
24931 
24952 
24975 
24976 
24979 

100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 

Veinticinco 
mi l . 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
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100 
100 
100 
250 
100 
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100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veinticua
tro m i l . 

24015 
24054 
24066 
24129 
24162 
24271 
24286 
24288 
24315 
24338 
24396 
24400 
24438 
24470 
24522 
24523 
24542 
24588 
24615 
24631 
24639 
24741 
24791 
24794 
24823 
24826 
24831 
24844 
24846 
24856 
24858 

25022 
25034 
25037 
25068 
Í5094 
25095 
25106 
25118 
25126 
25129 
25138 
25141 
25215 
25278 
25280 
25301 
25316 
25330 
25375 
25398 
25551 
2555 i 
25569 
25571 
25584 
25611 
25627 
25628 
25636 
25646 
25653 
25681 
25383 
25743 
25765 
25777 

100125778 
100 25826 
100,25830 
100125834 
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25891 
25929 
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26545 
26546 
26566 
26608 
26615 
26668 
26670 
26684 
26892 
26693 
26703 
26723 
26737 
26772 
26776 
26779 
20807 
26840 
29864 
26883 
¿6910 
26959 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

N.s Ps. Pesos. 

Veintisiete 
m i l . 

27045 
27049 
27069 
27072 
27101 
27121 
27178 
27224 
27234 
¿7247 
27259 
27271 
27275 
27285 
27318 
27320 
27337 
27350 
27332 
27404 
27434 

28242 
28255 
28278 
28285 
28309 
28311 
28316 
28340 
28345 
28352 
28371 
28388 
28418 
28497 
28504 
28559 
•^628(3) 500 
28629 loooo 
28b3O(a)500 

100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 27443 
100 27455 
100'27476 
100 27491 

27510 
27511 
27538 
27546 
27549 

100 
100 
100 
100 
100 

Veintiséis 
m i l . 

26000 
26072 
26090 
26092 
26108 
26109 
26121 
26152 
26261 
26272 
26289 
26319 
26336 
26408 
26410 
26416 
26425 
26436 

100!27553 
1000 27573 
100 27602 

27619 
27637 
27668 

10027672 
IOO! 27687 
100:27704 
100127778 
100 27780 
100 27783 

1000 27798 
100'27800 
100'27828 
100!27885 
100 27906 
100'27940 
100'27955 
500 27978 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

28650 
28739 
;!8765 
28845 
28855 
28873 
28906 
28955 
28956 
28989 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
250 
100 

Veintinueve 
m i l . 

26450 
26463 
26471 
26483 
26503 
20515 
23532 

100 
100 
100! 
100'28001 
100:28049 
100'28087 
100 28107 
100:28141 
100 28185 
100,28186 

Veintiocho 
m i l . 

500 
100 
100 
100 
100 
100 
250 

29009 
29019 
¿9022 
29025 
29035 
29057 
29078 
29079 
29093 
29111 
29112 
29120 
29146 
29150 
29157 
29247 
29288 
29293 
29354 
29372 
29401 
29412 
29420 
29424 
29428 
29453 
29477 
29483 
29489 
29538 
29542 
29560 
29578 
29001 
29635 
29640 
29660 
29672 
29700 
29710 
29727 
29732 
29739 
29751 
29767 
29769 
29773 
29850 
29857 
29896 
29897 
29902 
29957 
29979 
29986 

10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Leá 1000 ¿S1P0ndid0 á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios da 50.000 pesos, 20.000, 10.000, ocho de á 1.000, y diez y siete de a 
eilte sortí de Bo1101 v Nueva Ecija, y tres de k 500 á la de I loi lo. , . 

ieo se verificará el dia 5 de Ocliíbre próximo. -Manila , 7 de Septiembre de 1893.—El Inleadente general de Hacienda, J. Jimeno Agius. 



2748 10 de Setiembre de 1893. Gaceta de Manila.-

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
Si vapor-correo «Uranus,» que tenia anunciada su 

salida el 9 del actual á las 6 de su tarde para la 
línea del S. E., la trasfiere, de órden superior, al 
lúnes 11 á la misma hora. 

Maní'a, 8 de Setiembre de 1893.—Por el Jefa de 
Gabinete. —J. G.a Cant llo. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é Iltrao. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 27 
de Septiembre próximo venidero á las diez do su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos del 2.° grupo de aquella provinci», 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 260'00 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de rsta Capital nüm. 467 
de 13 de Abri l del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos p i l 
cos del expresado Centra directivo, sito en la casa 
núra. I de ía calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Morlones (intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que desésn optar á !a su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Jucta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de llocos Norte, 6.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruajes, carros y cabaUos de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 1,354'32 anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 117 de 25 de Octubre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (lotramaros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optsr 
á la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 

separado precisamente el documento de fgarantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
da Gobernación, Jesé Pereyra. i 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañaoa, fe relebre ante la Junta de Almone
das d*-» esta Dirección general, 2.1 subasta púbüca para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
lios del 2.° grupo de los pueblos de esta provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12,064'89 
y con entera suj 'ción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta, de esta Capital núm. 546 de l.0de 
J u ü o de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón da actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la caUe del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de Ja mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus propcsicioces ex» 
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la nrovincia de Nueva Ecija, 5.* subasta pública 
y simultánea para arrendar por diez y ocho meses, el 
impuesto de carruajes, carros y caballos de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2,304'23 anuales, y con sujeción al pliego de ccn* 
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 21G de 4 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón do actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núra. I dü la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), k las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que de?éen optar 
á la subasta, rodrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del selló 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción 'de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna de la provincia de Ca
vite, 2.a subesta púbüca y simultánea, para arrendar 
por un trienio el servicio del juego de gallos del 
3.er grupo de aquella provincm, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. l,350c00durante el trie
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 505 de 
20 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de1 expresado Centro directivo, s.to en ja casa 
núm. 1 da la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros), á las diez en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

Don Luis B?rtran de L:s y Espona, Gobernador P. M . 
y Subdelegado de M-rina del distrito de Romblon. 

Mago saber: que hallándose depositadas en esta 
Subielegación de Marina siete latas de petróleo casi 
llenas y seis id . á medias de su contenido, sin marca 
alguna, que fueron encontradas al parecer arrojadas 
por el mar, en las \ layas de la ju r i sd icc ión del 
pueblo da Santa Fé de este distrito, se anuncia al 
público á fin de que los que se consideren con de
recho á dichos objetos se presen'en á reclamarlos en 
esta Subdelegación dentro del término de un mes 
contados desde la publicación del presente justiñ-
canno previamente su propiedad. 

Romblon, 8 á e Julio de 1893.—Luis Bertrán de Lis. 

Don Rosendo Rufasta de Requ^s-n?, Juez de Paz prop:eta 
rio del arrabal de Tondo 

E n virtud de providencia dictada en las actuaciones pro
movidas por Domingo lloyes, contra Leoncio Lagüesta, sobre 
les ioneí . cito, llamo y emplazo a di^ho acaeado UbóflCw L a -
gü. s.a. natural y vecino de la Cabecera de Bu a c n , pero 

3 

de domicilio no conocido para que Cn 
Estrados de este Juzgado, situado en la "̂ h 
núm. 8 el dia lunes 18 de los corrientes ^c' 
nana á celebrar el correspondi^.n te juicio da . 
dolé que se presente en el acto con su J 
pru bag de que intenten valerse, b*jo aperCiK!*| 
no hacor'o en e dia y hora s^fhla ôs, infiS 
de 25 p̂ s 'as s-grún estnb'ece U Regia 6 a ,1^ 
cional para la aplicación del Có-ij-'O pen .1 vi(»ítlt(J 
los perjuicios que en derecho "hubiere lu ĝf t̂ i 

Dado en el Justado de Paz de Tondo,0*", 
1893.—Rosendo Rufasta —Por mandado de su .̂ 1 
Reyes. 8,14 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a ín.-t 
de Intranmros, dictada en la cansa núm/63fe', 
Moldes y OTOS prr hurto, se cita, llam^ y¿¿\ 
ausente llamado Teniente Aris-on vecino M m 
coor de la provincia de Cavite, ii fin de n,./I 
de 9 dta=, contada s desde, la publicaciói de ¿' 
la «Gact-ta oficial» de esta Capital, se presea? 
gado á prestar s¡i declaración en la espresa,,1 
cibido que de no hacerlo, le pararán los n..-
derecho haya lug-ar. M M 

Dado eu Manila, á 6 de Setiembre da 139̂  

Don R cardi Pavón y Rosales, Juez de l.a j n . , . 
trito de Nueva Eci ja , que da esiar en el 
sus funciones, yo el iufraser to Escribano (CT 
Por el presenta cito, llamo y emplazo al r"J 

roso Malliri, ind o, sin apo lo y sin h jo^, de 1 
de anos '28 años de edad, n.tural y veeito d»! 
e>ta provincia, sabe leer y etcribir, hijo de j , 
berta d? l a C r u z . d e estatura bajo, cuerpo (je'aa 
y ojos negrosjnsriz. barDa v boca regulares. JS 
trigueño, con un lunar arriba de la ceja m J 
se fugó de la cárcel pública de esta provUcV 
ll»ba recluso por la causa núm. 53-18, para que'J 
mino de 30 dias, á contar des le la publleaciov 
én la cGaceta oficial de Mariiia,> se presente ¿n1 
6 en la cárcel pública de esta provincia, á conteiL 
que le re>ulUn de la espresida causa en el kl 
que de hacerlo así le oi é en justicia y de loT 
lancearé y fallaré dicha causa en su ausencia 1 
rándole los p:rjaicios coüsigui-ntes . 

Da'o en S. Isidro á 3 de tieiiembre da 18D3.B¡ 
—Ante mi, Fransisco Villari: s. 

Pail 

Don Ane^l Sanz y Borra, Juez de l.a instaccíi 
trito que de estar y hallarse en el acual eji 
funcione-, yo el iofrascriio Escribano dá fe™ 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a M 
lapao, natural y vteino de Sta. Bárbara, CSSM 
de edad, para que eu el término de 30 d m i 
la publ.caciún oe' pn senté edicto se preíente'ej 
á contestar los cargos que le ¡e íu l teu eu '.|| 
4319 por lesiones y desorden pübüco, ea el en 
hacerlo así, 1* oi;é y a d m i n i s l r A r é justicia 6 cr. 
dec a a lo rebelde y contumaz, parándole los perjí 
derecho jiaya lug-ar. 

Dddo en íloüo á 4 de Setiembre de 1893 =AD« 
mandado de su Siia. , Tiburcio S&tDZ« 

Por providencia del Sr. Jurz de l .a instanm 
v|ncia, dictada en la causa núm. 668i contra 
y otros por rapto. Sí cita, y llama á los M 
Bautista, india, casada, de 23 üños de edad, de oiii 
natural y empadronado en el pueblo de ObandoJ 
provincia, para que po? el lérinme de 9 diaa, 11 
la publicación de este edicto en la «Gaceta elidí 
se presente en este Juzgado para declarar en lai 
apercibido que fie no hacerlo dentro ;.de dictn 
le parara los perjuieios que en derecho hubien 

Bulacau y Escribanía de mi cargo á 2 de Srtil 
=Aadres Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instanc» 
lr¡:o de Tayaba.s, recaída en la causa núra 335 
gue en e.ste Juzg-.do contra Gregorio rio Luna, pi 
cita, v emplaza al testigo ausente nombrado liad 
con' Servando del barrio d i Cibarg-a compi-r-he; 
Cabecera, cuyas circunstancias individuales se lj 
que por el término de 9 dias, contados deslfl i» 
üe es e edicto en la «Gaceta oficial do Manila,! 
en este mismo Juzgado á prestar d-claración fl 
causa; apercibido que en otro crso se le pararáni 
que en derecho hubiere lu^ar. . 'M 

Tayabas, y E=cribanía de mi cargo 1 o de Seliemí 
Gregorio Abas. 

Por providencia dictada por el Sr. Jue/, de lJ 
esta provincia de Panggsinan, con esti fecha «• 
mero 12.15.) seg-uida de oficio contra ol chino1 
robo se cita, llama y emplaza 4 los chinos, ofeajM1' 
natural de Ghunghang, China, de 16 £ños m 
jornalero, residente en Dagupan, y empadrona!» 
ministracióa de ¡a provincia y al testigo Oa-wuJ 
t n dicho Dagupan, para qu^ en el ténnmo 
fados desde la publicación en la «GaceU . 
parezca á esle.luzgado á prestar sus declaraba 
que de no vtriflcarlo se les parará los perjuie»! 
reclvi hubiere lugar. .M 

L ngayen, y oíicio de mi cargo l.o de se»^ 
SUverio'HLario. 

Hosp 
¡¡oi'in 
ría.-
cela, 

De 

Por providencia dictada por e! Sr Juez ^ 
esr.a provincia de Pangasinan. con esta ^, pv 
núm. l?.253 contra Gregorio Bjgarin y 0ir% 
cita, llama y emplaza á D Juan M " " * 1 ^ ! 
yambano-, y residente en fl hamo de Uiu' 
b'o para" que cu el te-mino de 9 dias, compa . 
g-ado a prestar su deciarac ón en la f11;'c* 
cibido que de no verificarlo en dicho tQTÍf1 '^: 
su publicación en la «G iceta ofic.al» se w 
juicios que en derecho hubiera lugar 

Lingayen y oficio de mt cargo á l.o f 
—Sdverio lidarlo. 

1,1 
Por providencia dícta la por el S f / ^ J y e» 

esta provincia d i Paugasnian, se cita, u*l ' ieV 
ligo ausente Antonio de los dantos, veci" • 
que en el término de 9 dias, contados «-"t» * 
la publicación del presente edicto en Ia «uDrestar( 
nila.» comparezca ante est^ Juzgado P f / . L o p»' 
cióa en la causa núm. 12374 seguida aey ]03 y 
cibido que de no verificarlo se le parara 
t̂ n derecho hubiere lugar. de SeM* 

Liogayeu. y oficio de mi cargo a « 
—Silverio Hilario. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP/—MAGA^ 
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